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Art. 2° El inmueble mencionado deberá incorporarse al In
ventario General de Bienes del Estado, una vez inscrito a su 
nombre .en el Registro de la Propiedad, para su ulterior afecta
ción por el Ministerio de Economía y Hacienda al de Trabajo y 
Seguridad Social para los servicios de guardería infantil, depen
dientes de este último Departamento. El incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones dará lugar a la reversión del ci
tado inmueble.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se lleva
rán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto 
se dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

11849 REAL DECRETO 1025/1983, de 9 de marzo, por el 
que se autoriza a FEVE a enajenar en pública 
subasta una parcela de 1.000 metros cuadrados, 
sita en el término municipal de Valencia, proce
dente del ferrocarril del Grao a Valencia.

Ferrocarriles de Via Estrecha (FEVE) ha solicitado autoriza
ción para enajenar en pública subasta una parcela de 1.000 me
tros cuadrados, sita en Valencia procedente del FF.CC. del Grao 
a Valencia.

La citada parcela ha sido tasada por los Servicios Técnicos 
correspondientes de este Ministerio en la cantidad de siete mi
llones doscientas mil. (7.200.000) pesetas.

El articulo 10 del Decreto-ley 11/1972, de 29 de diciembre, so
bre reorganización de FEVE determina que dicho Organismo 
podrá ser autorizado para enajenar tanto los bienes propios 
como aquellos de los que disfrute a titulo de adscripción, siem
pre que destine el producto de la venta a fines previstos en su 
objeto o en el programa de inversiones, correspondiendo autori
zar la venta al Consejo de Ministros, cuando el valor de los 
bienes exceda de 5 000 000 de pesetas

En atención a las' consideraciones expuestas y por juzgarse 
oportuno acceder a la petición formulada, a propuesta del Mi
nistro de Economía y Hacienda y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia 9 de marzo de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se autoriza a Ferrocarriles de Vía Estrecha, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto-ley 
11/1972, de 29 de diciembre, y artículo 63 de la Ley del Patrimo
nio del Estado, a enajenar en pública subasta en la cantidad 
de siete millones doscientas mil (7.200.000) pesetas la parcela 
que se describe así:

«■Terrenos sitos en el punto kilométrico 5,078 de la margen 
derecha de la Via del Ferrocarril del Grao-Valencia, sita en 
calle Cófrentes, de Valencia, cuyos linderos son: Norte y Este, 
terrenos propiedad de FEVE, calle Confrentes; Sur, terrenos pro
piedad de FEVE, vía férrea, y Oeste, parcela propiedad de don 
Juan Valero Yagüe, calle Cófrentes; siendo su extensión de 
1.000 metros cuadrados.»

Art. 2 ° El precio de la venta habrá de ser invertido por Fe
rrocarriles de Via Estrecha (FEVE) en fines previstos en su 
objeto o en el programa de inversiones.

Dado en Madrid a 8 de marzo de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

11850 REAL DECRETO 1026/1983, de 9 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una 
finca sita en el término municipal de La Almolda, 
parcela 24, del polígono 53 (Zaragoza), en favor 
de su ocupante.

Don Eusebio Aznar Pinós ha interesado la adquisición de 
una finca rústica sita en el término municipal de La Almolda, 
parcela 24 del polígono 53 (Zaragoza), propiedad del Estado, de 
la que el solicitante es ocupante de buena fe. Dicha finca ha 
sido tasada en la cantidad de 22.266 pesetas por los Servicios 
Técnicos del Ministerio de Economía y Hacienda.

La circunstancia expuesta justifica hacer uso de la autori
zación concedida por el articulo 63 de la Ley del Patrimonio 
del Estado de 15 de abril de 1964.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 9 de marzo de 1983,

DISPONGO :
Articulo l.° De conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964, 
se acuerda la enajenación directa a favor de don Eusebio Aznar 
Pinós. con domicilio en La Almolda (Zaragoza), de la finca pro
piedad del Estado que a continuación se describe: Rústica sita 
en el término municipal de La Almolda (Zaragoza), parcela 24, 
polígono 53, con una superficie de 93,75 hectáreas y los linderos 
siguientes: Norte, Municipio de La Almolda, parcela 2 del po
lígono 53; Sur, camino de La Almolda a Chiprana; Este, Mu
nicipio de La Almolda, parcela 2 del polígono 53, y Oeste, Orosia 
Oinós Palacio, parcela 25 del polígono 53.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pina de Ebro al 
tomo 181, libro 14, folio' 108, finca número 1.994, inscripción 1.a

Art. 2.° El precio total de dicha enajenación es el de vein
tidós mil doscientas sesenta y seis pesetas (22.266 pesetas), las 
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente en 
el plazo de quince días a partir de la notificación de la adjudica
ción por la Delegación de Hacienda de Zaragoza, siendo, tam
bién de cuenta del interesado todos los gastos originados en la 
tramitación del expediente y los que se causen en cumplimiento 
del presente Real Decreto.

Art. 3.° Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

11851 REAL DECRETO 1027/1983, de 9 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una 
finca rústica radicada en el núcleo de Plasencia 
del Monte, Ayuntamiento de La Sotonera (Hues
ca), en favor del Ayuntamiento de dicha villa.

El Ayuntamiento de La Sotonera (Huesca) ha interesado la 
adquisición directa de un inmueble, propiedad del Estado, sito 
en el núcleo de Plasencia del Monte, con objeto de dedicarlo a 
la construcción de instalaciones de uso deportivo. Dicha finca 
ha sido tasada por los Servicios técnicos del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda en la cantidad de 143.000 pesetas.

Las circunstancias expuestas justifican hacer uso de la auto
rización concedida por el articulo 63 de la Ley del Patrimonio 
del Estado de 15 de abril de 1964.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del día 9 de marzo de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 63 de la Ley del Patrimonio del Estado de 15 de abril de 1964, 
se acuerda la enajenación directa a favor del Ayuntamiento de 
La Sotonera (Huesca) de la finca rústica, propiedad del Estado 
que a continuación se describe: Terreno con una superficie de 
80,04 hectáreas, sito en el casco urbano de Plasencia del Monte, 
del término municipal de La Sotonera, con los siguientes linde- 
ros-, Norte, camino de la Huerta y acequia; Sur, casco urbano 
de Plasencia del Monte; Este, camino de La Corona y Liberio 
Sarasa, y Oeste, camino de Bolea. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Huesca, al tomo 477, libro 8, folio 51, finca 306, 
inscripción 3.*

Art. 2.° El precio total de dicha enajenación es el de ciento 
cuarenta y tres mil pesetas (143.000 pesetas), las cuales deberán 
ser ingresadas en el Tesoro por la Corporación adquirente en 
el plazo de quince días, a partir de la notificación por la Dele
gación de Hacienda de Huesca, siendo también de cuenta de la 
parte interesada todos los gastos originados en la tramitación del 
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente 
Real Decreto.

Art. 3.o Por el Ministerio de Economía y Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán 
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se 
dispone en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 9 de marzo de 1983.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

11852 REAL DECRETO 1028/1983, de 9 de marzo, por el 
que se acuerda la enajenación directa de una finca 
sita en el término municipal de La Almolda, par
cela 4 del polígono 17 (Zaragoza), en favor de sus 
ocupantes.

Don Julián y doña Ignacia Cirisuelo Castillo han interesado 
la adquisición de una finca rústica sita en el término municipal 
de La Almolda, parcela 4 del polígono 1? (Zaragoza), propiedad


